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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente (Q. D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Vicente Sangenís 

y Alós, Magistrado electo de la Audiencia de lo crimi
nal de Almería; en nombre de mi Augusto Hijo el Rby 
D. Alfonso XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Figue- 
ras, vacante por haber sido también trasladado D. Les-

Dado en Palacio á siete , dáiSoviembrís de mil 
ochocientos ochenta y siete. •

MARÍA CRISTINA,
El Ministro de Gracia y Justicia,

«Baimél Alonso Martínez.

Accediendo á lo solicitado por D. Lesmes de Blas y 
de las Heras, Magistrado de la Audiencia de lo crimi
nal de Figneras; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á. igual plaza de la de Alme
ría, vacante por haber sido también trasladado el 
electo D. Vicente Sangenís.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y siete. -

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Slarlínez.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Pedro Alvarez Fernández, Manuel 
Fernández Vázquez, Angel Alvarez Prieto y Francisco 
Alvarez Prieto pidiendo indulto de la pena de dos 
años, cuatro meses y un dia de prisión correccional 
que la Audiencia de la Coruña les impuso en causa 
por el delito de coacción electoral: f

Teniendo en cuenta la buena conducta y arrepen
timiento de los reos, los cuales han satisfecho todas las 
responsabilidades pecuniarias y sufrido más de la mi
tad de su condena, el perdón de la parte ofendida, y 
Que el delito tuvo su origen en la sobreexcitación de 
las pasiones públicas: • >

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
N so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
. Vengo en indultar á Pedro Alvarez Fernández, Ma-
fuel Fernández Vázquez, Angel Alvaíez Prieto y 

rancisco Alvarez Prieto del resto de la pena de dos, 
años, cuatro meses y un día de prisión correccional 
que les fué impuesta en la causa de que va hecho mé
rito. . r  ,

Dado en Palacio á Veiütiunó de Noviembre de mil 
échocientós ochenta y siete.

' MARIA1CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Mar tínez»

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Vicente Monsonis Moliner pidiendo 
indulto de la pena de un año, ocho meses y  veintiún 
días de prisión correccional que la Audiencia de Cas
tellón le impuso en causa por el delito de disparo de 
árma de fuego.

Teniendo en cuenta los hechos que dieron ocasión 
al delito, la buena conducta del reo, su arrepentimien
to y el tiempo que lleva de sufrir condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuérdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R by D. Alfon
so XIH, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Vicente Monsonis Moliner de 
lá mitad de la pena de un año, ocho mesés y veintiún 
chas de prisión correccional que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.
■ Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 

ochocientos ochenta y siete.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
■ am tel A lonso Hwrtínez,

; Visto el expediente instruído con motivo de la ins- 
tancia elevada por Miguel Monferrer Porcar y Antonio 
Monferrer Aseiisi'pidiendo indulto de la pena de ocho 
años y un-día de presidio mayor que la Audiencia de 
Castellón les impuso en causa por el delito de falsifica
ción de documento público:

Teniendo en cuenta el poco daño causado por el de
lito y  los buenos antecedentes de los reos:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, qué 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el infor
me de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de ocho años y un día 
de presidio mayor impuesta á Miguel Monferrer Por
car y Antonio Monferrer Asensi, por la de tres años de 
presidio correccional. '

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez*

M INISTER IO  DE LA GUERRA

REAL DECRETO
En consideración á los servicios y circunstancias 

del Subinspector Médico de primera clase más antiguo 
D. Juan Bustelo y Sánchez; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médi
co de segunda clase con destino de Director Subins
pector de Sanidad militar del distrito de Burgos, en la 
vacante ocurrida por retiro de D. Eduardo Garrigos y 
Cárdenas. ■ > v ...

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de.mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro ¿le la Guerra,

M anuel C asso la.

M IN IS T E R IO  DE M ARINA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Los Centros de instrucción únicos para 
él personal facultátivo dé Marina, son' la Escuela Na
val y la Academia-de ampliación, según dispone el

Real decreto de 9 de Agosto de 1885, y como conse
cuencia del cual se dictó el de 19 del mismo mes y año, 
fijando reglas para organizar los servieios encomenda
dos á los Cuerpos dé Artillería é Ingenieros, sentándo
se en ambos las bases generales para realizar tan im
portante reforma.

Consígnase también en su articulado que el Minis
tro de Marina dicte todas aquellas disposiciones com
plementarias que juzgue convenientes á fin de evitar 
las dificultades que la práctica y la experiencia pongan 
de manifiesto, y que no dejarán de presentarse al im
plantar por primera vez una organización diferente en 
los mencionados Centros de instrucción.

En su consecuencia, después de oido el Centro Téc
nico Facultativo y Consultivo, previos los informes d© 
los Jefes de la segunda y tercera Sección y el del Di
rector de Establecimientos científicos de este Ministe* 
rio  ̂S. M. el Rey  (Q. D. G), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, se ha servido resolver:
s l-® Que al cerrarse el ingreso en los Cuerpos de Ar

tillería á Ingenieros por medio de sus Academias, el‘ 
personal que en la actualidad los constituye conserva 
su organización, sus escalafones independientes y ce
rrados y los derechos, no sólo á ocupar las vacantes 
que ocurran hasta su completa extinción, sino los de* 
más de que disfrutaban al decretarse la reforma.

.2.°; Quedas'prácticas delOfieial de Marina y el de 
Artillería se ejerzan en lo sucesivo simultáneamente 
poruña"misma persona para conseguir el resultado 
que el Gobierno se propuso al orear la Academia de 
ampliación.

3.° Que siendo el espíritu del Real decreto de 19 de 
Agosto de 1885 dotar á la Nación del personal necesa
rio para construir, artillar y manejar el material flo
tante, y que cada una de las especialidades no tengan 
más que una sola aspiración y formen entre sí un per
fecto mecanismo, libre de los rozamientos que son con
secuencia del contacto de unas Corporaciones con otras, 
se espere á que la práctica sancione si con las modi
ficaciones que puedan introducirse se reúnen en un 
sólo cuerpo los conocimientos del Oficial de Marina, 
los del constructor de buques y los de máquinas, siem
pre que esta fusión no redunde en perjuicio del ser
vicio.

4.° Que por la Junta facultativade la Escuela Naval 
se modifiquen los programas de la misma, dejando en 
ellos lo necesario para la práctica del Oficial de Ma rine, 
introduciendo al efecto las reformas convenientes al 
objeto que se propone, y que se establezca de una ma
nera permanente el curso preparatorio páralos estu
dios de las especialidades.

5.° Que para reunir en una sola persona todos los 
conocimientos del constructor de buques, constructor 
de máquinas y construcción civil é hidráulica, los que 
se dediquen ó hubiese dedicado á estas especialidades, 
cursarán, con un año más de estudios, todas las asigna
turas correspondientes á las mismas, con la denomina
ción de Ingenieros navales, una vez terminados los es
tudios, abrazando bajo este título los tres ramos que se 
mencionan, y que la separación de especialidades resul
te de hecho de las aficiones y disposiciones de cada uno, 
para lo cual el Director de la Academia de ampliación 
redactará los oportunos programas, así como los del 
curso preparatorio que determina el artículo anterior.

' 6.° Que será objeto de una ley la modificación de
los artículos 6.° y 7.° de los capítulos 2.° y 3.° de as
censos en la Armada de 30¡ de Julio de J878, para dis
pensar de las condiciones d.e mar que en la misma se 
previenen á los que se dediquen ó hubiesen dedicado á  
las especialidades, á  fin de que puedan alcanzar sin 
ellas todos los empleos superiores y destinos, sin otra 
limitación que la de no mandar buque de segunda ó 
primera clase el que» no haya desempeñado, después de 
obtener el empleo de Oficial, cuatro añós de destinos 
de embarco en buque armado,, y que no ejercerá man
do de escuadra ó de apostadero si no lo ha desempe
ñado durante dos años en buque armado de primera 
clase; como asimismo, para-estimular el ingreso en las 
mencionadas especialidades, sé pueda también conce
der, á  la vez que el título de especialista, el del empleo 
personal superior al que, al terminar y aprobar sus 
estudios, no lo hubiesen alcanzado por antigüedad: te
niendo presente que, necesitando el Ingeniero naval
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tres años para concluir la carrera y dos el artillero, 
los que á aquella especialidad se dediquen disfrutarán 
desde luego el goce del empleo indicado en la forma 
que se previene, y los que se dediquen á ésta un año 
después de terminados los estudios, porque de esta 
manera no resultarán perjudicados los Ingenieros res
peto de los artilleros.

7.° Que se reduzca á tres años el tiempo de Guarda- 
marina, haciéndolo más eficaz para las prácticas de 
mar, y á fin de que las adquieran con toda perfección 
en el tiempo fijado, se observarán las siguientes reglas, 
que abreviarán en casi una mitad el tiempo que media 
entre los estudios de la Escuela Naval y los de amplia
ción, emprendiendo éstos, por consiguiente, en edad 
más temprana:

A . Que los Guarda-marinas durante el primer año 
hagan las prácticas de maniobra y navegación en un 
buque de vela, para lo cual se dispondrá su pronto 
armamento.

B.  Que durante el segundo año hagan, con las 
prácticas que se mencionan en la regla anterior, las 
de máquinas, artillería y torpedos en otro buque que 
se destinará al efecto, y

C. Que durante el tercer año terminen su instruc
ción en las escuadras y buques sueltos armados.

8.° Que oportunamente se dictarán todas las dispo
siciones que sean conducentes para el cumplimiento 
de lo que se deja prevenido.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to, el de esa Corporación y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V, E. muchos años. Madrid 18 de Noviembre 
de 1887.

RAFAEL RODRÍGUEZ DE ARIAS.
Sr. Presidente del Centro Técnico, Facultativo y Con

sultivo de la Marina.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada presentado 

ante este Ministerio por los Sres. García y  Vizcaíno 
contra el fallo de la Junta arbitral:, qíie confirmó el afo
ro por la partida 63 y recargo impuesto á 2.070' kilo
gramos palo jabón, presentado al despacho en la Adua
na de Valencia con declaración 3.961/87, como corteza 
curtiente: > * :■

Resultando que la muestra remitida es la cortéza 
de saponaria, conocida vulgarmente con el nombre de 
palo jabón:

Y consi brando1 que dicha corteza, por no estar ex-

{Tesamente tarifada, es de las llamadas á adeudar por 
a partida 63;

El R ey  (Q. D . G.), y  en su nombre la R e in a  Regen
te del Remo, ha tenido á bien mandar se desestime el 
recurso de alzada, confirmando en todas sus partes el 
fallo de primera instancia.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde i  V. E. muchos años. 
Madrid 2 de Noviembre de 1887.
'■i ' LÓPEZ PUIGCERVER

Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En vista de expediente de concurso y pro

puesta del Consejo de Instrucción pública, S. M. la 
R e i n a  Regente, en nombre de su Augusto Hijo D. Al
fonso XIII (Q. D. G ), ha tenido á bien trasladar á la 
cátedra de Elementos de Derecho natural de la Univer
sidad de Valladólid, á D. Luis Mendizábal y Martín, 
con el carácter de numerario y sueldo que actualmen
te disfruta en la Universidad de Salamanca.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid l l  de Noviembre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Nota de los méritos y servicios de D. luis Mendizdbal y Martín.

Doctor en Derecho civil y canónico.
Mediante oposición faé nombrado én 31 de Enero de 1887 

Catedrático numerario de Elementos de Derecho natural de 
la Universidad de Salamanca, tomando posesión en 12 de Fe
brero siguiente.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Instrucción pública, S. M. la Reina Re
gente, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), se ha servido nombrar, en virtud de 
traslado, Catedrático numerario de Ampliación de la 
Higiene pública de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central, á D. José Calvo y Martín, quien de
berá conservar el sueldo gue en la actualidad disfruta 
como Catedrático de Higiene privada y pública de la 
Universidad Central.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 
de Noviembre de 1887.

NAVARRO y  r o d r ig o  

Sr. Director general de Instrucción pública.

I Méritos y servidos de D. José Calvo y Martín.
[ Opositor á la plaza de Ayudante Profesor del Colegio de 

San Carlos, en Septiembre de 1843, en cuyas oposiciones tuvo 
empate para el primer lugar de la terna, confiriéndosele un 
accésit para la primera vacante.

Regente agregado á la Facultad de Ciencias médicas á 
propuesta de la Facultad en 6 de Noviembre de 1843.

Sustituto de la cátedra de Anatomía quirúrgica, opera
ciones y vendajes y de la Clínica quirúrgica.

Encargado de la enseñanza de Patología quirúrgica y Clí
nica para los Cirujanos de tercera cía e.

Director supernumerario de trabajos anatómicos, nombra
do por la Facultad.

En 28 de Septiembre de 1845 fué confirmado en su nom
bramiento de Regente agregado con carácter de propietario.

En 30 de Agosto de 1850 nombrado Catedrático de Oftal
mología, por haberse dedicado con particular esmero á esta 
especialidad, y confirmado como Catedrático de escala de Uni
versidad de distrito, conservando las sustituciones.

En Julio de 1854 se le agregó la enseñanza de Sifilio- 
grafía.

A propuesta del Consejo de Instrucción pública se le con
cedió derecho para optar á cátedras de distrito, y suprimi
das las enseñanzas especiales para ocupar vacantes de núme
ro de Madrid.

En 8 de Julio de 1854 se le nombró Catedrático de número 
de la Facultad de Medicina de Madrid en la vacante del se
ñor Gutiérrez.

En 31 de Octubre de 1857 fué trasladado á la cátedra de 
Patología quirúrgica.

En 23 de Febrero de 1867 pasó á la cátedra de Clínica qui
rúrgica, de acuerdo y por dictamen del Consejo de Instruc
ción pública.

En 9 de Enero de 1868 trasladado á la cátedra de Opera
ciones* vendajes y Anatomía quirúrgica.

En 28 de Diciembre de 1868 declarado excedente.
En 1.° de Julio de 1874 restablecido en sú cátedra de Ope

raciones y ven da jes, por sentencia del Tribunal Supremo.
En 17 de Diciembre de 1885 trasladado á la cátedra de Hi- 

gien e privada y pública, en virtud de permuta y propuesta 
del Consejo de Instrucción pública.

Catedrático de ascenso desde 7 de Mayo de 1863; ídem de 
término en 1873.

Ex Consejero deSanidad desde 1848 á 1868.
Consejero de Instrucción pública.
Académico de la de Medicina de Madrid. .
Decano de la Facultad de Medicina dé Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Director de la 
\ Escuela especial de Ingenieros de Minas dando cuenta 
í¡ de la que le ha dirigido el Subdirector de la de Capa- 
> taces y Maquinistas conductores, de Cartagena, respec
to ála situación indefinida en que se.haüanidos>alum~ 
nos á quienes no puede expedírseles el correspondiente 
título por no haber obtenido nota de B w ito foí la una- 

‘ nimidad que al efecto exige el art. 13 del reglámento 
i aprobado en 20 de Febrero de Í884, y  transmitiendo á 
la vez el acuerdo de la Junta de Profesores-en 
se propone la modificación de los artículos* l&yr¿&d¿ 
este reglamento; S. M. la Re in a  Regente, en nombre 
de su Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
estimando atendible la propuesta indicada y de confor
midad con el parecer de esa Dirección general, ha teni
do á bien resolver que los referidos artículos se susti
tuyan por los siguientes:

Art. 12. Ter min ados los exámenes de cada asigna - 
, tura, el Tribunal calificará á los alumnos examinados 
con jas notas de Sobresaliente, Muy Bueno, Bueno y 

\ Reprobado, extendiéndose de ello una relación que fir- 
! marán todos los Vocales.
Í Art. 13. Los alumnos que hayan ganado todas las 
asignaturas que coírstituyén la enseñanza de Capata
ces, y acrediten además haber trabajado durante dos 

) años en el interior de las minas, se les expedirá el títu- 
; lo de Capataces de Minas.

Igualmente se expedirá el título de Maquinistas con-, 
; ductores á los alumnos que hayan ganado las asigna- 
I turas correspondientes, siempre que lleven un año de 
práctica en el manejo de las máquinas de vapor y acre
diten haber trabajado dos años como oficial de he- 

} rrería.
De Real orden lo digo á V. I. para su conoCirhien- 

¡ to. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de No
viembre de 1887.

NAVARRO Y nODRIGÍD 
Sr. Director general de Agricultura, industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: No reuniendo D. Patricio Borobio y Díaz,
D. Angel Martínez de la Riva y i). Jaime Farreras las 
condiciones exigidas en la convocatoria de concurso 
par§, la cátedra de Anatomía topográfica, Medicina 
operatoria con su Clínica y Arte de los apósitos y ven
daje, vacante en la Facultad de Medicina de Sántiagó; 
S. M. la R e in a  Regente, en nombré de su> Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha servido disponer, 
de acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Instruc
ción pública, se declaré desierto el concurso- y que la 
mencionada cátedra se anuncie á oposieióiPcon arre
glo á las prescripciones de' la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 
de Noviembre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios?expedi

dos por esta Gaja central con fecha 30 de Octubre de 1877 y 17 
de Enero de 1878 y los números 62.812 y 65.667 de entrada y

4.538 y 4.606 de registro, del concepto de necesario, por valor 
de 597 pesetas 50 céntimos el primero, y 5.044 pesetas 31 cén
timos el segando, por la tercera parte del 80 por 100 de Pro
pios de los Ayuntamientos de Santibáñez de Ecla y su agre
gado Villaescusa de Ecla, se previene á la persona eu cuyo 
oder se hallen que los presente en esta Caja general, esta- 
lecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 

que están tomadas las precauciones oportunas^para que no 
se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando 
dichos resguardos sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario y Boletín oficiales de esta 
provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 24 del reglamento.

Madrid 21 de Noviembre de 1887. =  El Director general, 
Emilio S. Pastor, X—-756

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N u m e r o  182.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
A U S T R A L I A  

Costa S,
8 8 9 .  C a m b io  d e  s e ñ a l  d e  n ie b l a  d e  l a  p u n t a  G e l l i - 

b r a n d  e n  P u e r t o -P h il l ip . (A.a. V., núm. 146/847. Parísy 1887.} 
El Gobierno de Victoria participa que el 3 de Septiembre 
de 1887 ha debido reemplazarse por una corneta y un cohete 
exploxivo la señal de niebla de la punta Gellibrand en Puer
to-Phillip, los cuales alternarán en el sonido cada cinco mi
nutos.

N o t a . Los cohetes estallarán á unos 200 metros de altura, 
pudiendo oírse á 5 ó 6 millas en circunstancias favorables de 
la atmósfera; pero como puede suceder que no se oigan á más 
de 2 millas, debe suponerse al oírlos que el buque faro de Ge
llibrand está á 1,5 millas de distancia y maniobrar en su con
secuencia.

Véase cuaderno de faros núm. 80, página 136, y cartas nú
meros 457 A de la sección I y 524 de la VI.

ISLA.S BRITÁNICAS 
Escocia (costa E.).

8 9 0 . Ca r á c te r  de  la  b o y a  E. del  R if f -B a n k  (golfo de 
Moray). (A. a. Y., núm. 147/849; París, 1887.) El Comandante 
del buque de guerra francés la Mouette, comprobó el 11 de 
Agosto de 1887 que la boya E. del Riff Bank no es esférica á 
fajas horizontales negras y blancas con percha y rombo, sino 
cónica roja.

Carta n úm . 224 de la sección  II .
1 ^ GLATERRA '

aw "  '
8 9 1 . S é ñ a l e s  e n  e l  p u e r t o  d e  S u n d e r la n d .  (A. a. N., 

número 147/850. París, 1887.) En el puerto de Sunderland se 
hacen las siguientes señales en el asta bandera semafórica del 
dique de media marea:

Núm. 1. Dos brazos inclinados á 45 grados hacia arriba, 6 
dos luces blancas verticales: Se puede atravesar la dársena para 
ir al dique.

Núm. 2. Un brazo inclinado á 45 grados hacia arriba, ó 
una luz blanca sobre otra roja: Los buques qué vengan de fuera 
pueden entrar en la dársena. ,

Núm. 3. Un brazo inclinado á 45 grados hacia abajo, una 
luz roja sobre otra verde: Hay buques en la dársena que van á 
salir al mar. ;

Núm. 4. Dos brazos á lo largó dél asta, ó dos luces rojas 
verticales: No están abiertas las puértas.

Núm. 5. Dos brazos inclinados á 45 grados hacia ábajo, 6 
dos luces verdes verticales: Los buques que véngan de fuera 
deben pasar por el canal dél dique Hendon.

Núm. 6. Una bola negra en el tope del asta, ó tres luces ro
jas: No puede entrarse en la dársena ni en el dique en ésta 
marea. . ; ?

El dock Hendon está situado al S. del dock del S. ó dock 
Hudsoñ, con elque comunica por una entrada de 18 metros 
de ancho con 7^,2 de agua sobre el piso en pleamar ordina
ria de sizigias. También se en^ra en el dock Hendon por el 
canal de este nombre del pásd S , teniendo 8«i,l de agua pór 
esta entrada, que es de 18 metros de anchó, habiendo 8m, 8 den
tro del dock en pleamares ordinarias' dé Sizigias.

N o t a . No se hará ninguna señal de entrada á los buques 
antes de haber 4°a,6 de agua (15 pies ingleses) ó más sobre el 
quicio de la puerta exterior dé la dársena.

S eñ ales  DE l o s  b u q u e s . A ú tes de ób tén er la entrada, loó 
buques que ven gan  de la m ar deben  hacer, según lo s  casos; 
las señales sigu ientes:

1.° La bandera izada en el tope mayor, ó una luz blanca so
bre otra verde en el tope mayor: Pide entrada en el dique.

2.° El Yack bajo la bandera, ó úna luz blanca sobre otra roja 
en el tope mayor: Pide entrar en la dársena.

N o t a . Estas indicaciones están conformes con las dadatf 
por el Nort Sea Pilot, parte III* 1882.

Carta núm. 239 de la sección II.
Madrid 3 de Noviembre de 1887.=E1 Director, Luis M a r t í

n e z  d k A r ó b .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción publica
Se halla vacante en la Facultad dé Medicina dé San

tiago la cátedr^ de Anatomía topográfica, Medicina operato
ria con su Clínica, y Arte délos apósitos y vendajes, dotada; 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, lábual ha de1 proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1857. Los ejercicios se verificaran; 
en Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 2 de 
Abril de 1875. Para ser admitido á la oposiciórnse requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercex caTgos públicos* 
haber cumplido 21 años de edad; ser BocW  en Mcdiciná y Ci- 

! rugía ó  tener aprobados los eje rcicios para dicho grado.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección

general de Instrucción pública en^ek improrrogable término
de tres meses, á contar desde la publicación de este anunció
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en la G aceta, acompañadas de los documentos que acrediten su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y servicios y de un programa de la asignatura, dividido en lecciones, y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.Según lo dispuesto en el art. 1,° del expresado reglamento, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias, y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que asi se verifique sin más que este aviso., Madrid 2 de Noviembre de 1887.— El Director general, Julián Calleja.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Salamanca á la Alberguen», provincia de Salamanca, cuyo presupuesto es de 12.746 pesetas 60 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de M de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa él Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Salamanca.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las libras hábiles de ofici

na, desde el día de la fecha hasta el 23 de Diciembre próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en metálico, o en efectos de la Deuda pública al tipo que leé está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, débiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo qué previene la referida instrucción. v
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismasMadrid 9 de Noviembre de 1887. ==E1 Director general, J. Gallego Díaz.

Modeló de proposición.
vecino • cédula personal núm .........eñterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de   últimoy de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Salamanca á la AL berguería, provincia 4 e  Salamanca, se compromete á tomar á sú cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á' los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos,- escrita en letra, púr la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así cómo toda aquellaenque seáñadá áTgúúá Cláusula " - 6 (FechayfíriÚá db l’lrfbjionente.)' ;

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre próximo spasado, qstji .Dirección general ha señalado el día 28 delfiuró¿i 9̂ mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de V&Jladolíd á Salamanca, provincia de Salamanca, cuyo presupuesto es de 10 385 pesetas y 41 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Salamanca.# Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde él día de la fecha hasta el 23.de Diciembre próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles dé la Península, en los mismos, días y  horas.Las proposiciones .se presen taran en pliegos cerrados, en papel sellado de la ciase n,®, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha dé“eopugnars(e previamente como garantía para tomar parte en la,; ¡subasta será de 110 pesetas en metálico, ó en efectos de la;í)púdá pública al tipo que les está asignado por las respectivas'di ̂ posi'qio o es vigentes, debiendo apompañarse á cada pliega el,documento que acredite haber realizado el depósito del modo, qué previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 9 de Noviembre de 1.887.= E l Director general, J. Gallego Díaz.
: Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal n ú m .. . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . .  . último y .de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obra- de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de VaÜadolid á Sa- lamamanca, provincia de Salamanca, se compromete á tomar a su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad de........
r  (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando hsa y llanamente el tipo fijado; pero aclvirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por lá que se compromete el próponenté á lá ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del propínente.)

En virtud de lo dispuesto por- Real orden de 6 de Octubre Próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 28 d* PJÍ*xinao mes «de Diciembre , a lá una de la tarde, para la ad Indicación en pública subasta d© acopios para conservación em 1887 fc 88 de la.carretera de Salamanca á Cácerés, provincia de Salamanca, cuyo presupuesto es de 33.084 pesetas 31 cén-

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Salamanca.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 23 de Diciembre próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 340 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el cas© de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto áun sorteo entre las mismas.Madrid 9 de Noviembre de 1887.=El Director general, J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N.r vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm ... . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e . . . . .  ultimo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Salamanca á Cáceres, provincia de Salamanca, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .(áquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llatíamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así comó toda aquella en que se añada alguna*cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre próximo pasado, esta Dirección general ha señalado él día 28 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Salamanca ai muelle de la Fregeneda, provincia de Salamanca, cuyo presupuesto es de 19.922 peseta# 14 céntimos.Lá subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el locar qué ocupa el -Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  . planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno . civil de la provincia de Salamanca. rSe admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 23 de Diciembre próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en i papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, l y la cantidad .quehade consignarsajpréviamentécoitío garan- t tía  para totear , parte en te ̂ upaste, será , de 200 pesetas- en « metálico,,0.,en efectos de la Peudi.pública airtipo quejes está i asignado por las respectivas dispQsicionés vígentes, debiendo ? acompañarse á cada pliego el documento' que acredite haber realizado él depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos Ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las? mismas.Madrid 9 de Noviembre de 1887.=E1 Director general, J. Gallego Díaz.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm  .enterado del anuncio publicad© con fecha.. . . .  de último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios, para < conservación en 1887 á 88 de la carretera de Salamanca al muelle de lá Fregeneda, provincia de Salamanca, se compro- f mete á totear á sú cargo lá construcción de las mismas, con i estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamen-1 \ te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la i que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,; así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre próxim o pasado, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta dé acopios para conservación en 1887 á 88 de lá carretera de Villacastíu á Vigo, provincia : de Salamanca, cuyo presupuesto es de 17.906 pesetas 88 cén- * timos "i-La, subasta se: celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto? condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de lá provincia de Salamanca.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 23 de Diciembre próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado dé la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar- parte en la subasta será de, 180 pesetas en metálico,, ó en .efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse a cada pliego el documento, que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 9, dé Noviembre de 1887.=¿E1 Director general J. Gallego Díaz. * 9

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal n ú m ......»enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adj udicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Vülacaatín á Vigo, provincia de Salamanca, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por laq ue se compromete el proponente á la ejecución de las  obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y f|nna del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 ale Octubre próxinm pasado, esta Dirección general ha señalado el día 28' del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Caravaca á Aguilas, provincia de Murcia, cuyo presupuesto es de 30.989 pesetas 64 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Murcia.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 23 de Diciembre próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 310 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo éntre las mismas.Madrid 9 de Noviembre de 1887. =  E1 Director general, J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
; D; N. N ., vecino dé. . . . . ,  según cédula personal n ú m .. . .  enfétéio del anunció publicado éotí feéha.; . . .  d e .. . f .  último y  áellas eóndicionés y requisitos que se exigen para la adju-f dicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Caravaca á Aguilas, de Murcia, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre-- I s&dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .; (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisá y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1$ que se compromete el proponente á la ejecución dé las obras, así como toda aquélla en óue se añada alguna cláusula.)(Fecha y firmadel proponenfce^) / ]

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 dé Octubre? próximo pasado, esta Dirección general ha señalado eí día 28 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera del Puerto de la Losilla á Yecla, provincia de Murcia, cuyo presupuesto es de 26.793 pesetas 39 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Murcia.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 23 de Diciembre próxí- mo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.;Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ea  papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está  

asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredité haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 9 de Noviembre de 1887. =  El Director general, J. Gallego Díaz. 6  ?

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal n ú m .;...,enterado del anuncio publicado con fecha.. ; . .  d e . . . . .  último y de las condiciones y requisitos que sé exigen para laf adjudicación en pública subasta délas obras de acopios dé conservación en 1887 á 88 de la carretera del Puerto de la Losilla á Yecla, provincia de Murcia, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad 

d e ' ’ ’ ’' '5 ' *' ' '*(Aquí la proposición qué se haga, admitiendo ó Mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero* advirtiepdo'que será desechada toda propuesta en que no se* expresé determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos,^escrita en letra, por la que se compromete el proponerte* á da ejecución de las obras, así como toda aquéllnen que se añada algunadáusula.)(Fecha y firma del proponente.)
■ <* -- / ~ - 

i ¿ * 1 < ’ " y  'En virtud de lo dispuesto por. Real orden de 6 de Octubre próximo pasádo, ésta DireécMn general ha señalado el día 28 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la  adjudicación en pública subasta de acopios para conservación efi 1887 á 88 de la carretera de Murcia á La Puebla de Don Fadriqüe, provincia de Murcia, cuyo presupuesto es de 40.733 pesetas. «
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L a  subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 1 

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 23 de Diciembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente  ̂como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 410 pesetas en 
imetálico, ó en efectos de la Deuda pública ai tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el docdmento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ms-

^E m eícaso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
*se procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1887. =  El Director general,
J. GaHego Díaz. . .,

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino d e , según cédula personal núm. * • ..,

enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . . .  ultimo
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju* 
dioación en pública subasta de las obras de acopios p&ra con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Murcia a la Puebla 
de Don Fadrique, provincia de Murcia, se compromete a to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can-

^ A q u í  ia proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
t e  la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente já la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 6 de Octubre 
próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 28 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de acopios para conservación 
en 1887 á 88 de la carretera de Murcia á Granada, trozos 2.° 
y 3 °, provincia de Murcia, cuyo presupuesto es de 11.993 pe
setas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes^ en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio ae Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 23 de Diciembre próximo, y en 
las Secciones de Fomento cíe todos Ios/Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pe
setas en metálico, ó en electos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. . . .

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1887.= El Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Murcia á Granada, 
trozos 2.° y 3.°, provincia dé Murcia, se compromete á tomar 
á su  cargo la construcción de las-mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de  . ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que ge compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 6 de Octubre 
próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 28 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de acopios para conserva
ción en 1887 á 88 de la carretera de Murcia á Granada, trozo 
1.°, provincia de Murcia, cuyo presupuesto es de 22.007 pese
tas 46 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pia
mos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 23 de Diciembre próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas. #

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 230 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1887.=E1 Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal :róm ..

enterado del anuncio publicado con fecha.. . .  - d é .. . . .  úitMi¡o 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de aeopios para c@n- 
servación en 1887 á 88 de la carretera de Murcia á Granada,, 
trozo 1.°, provincia de Murcia, se compromete' á tomar á su* 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á? 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad' de-— .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las- 
obras, así como toda aquella en que sé añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 6 de Octubre 
próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 28 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de acopios para conservación 
en 1887 á 88 de la carretera de Albacete á Cartagena, trozo 2.% 
provincia de Murcia, cuyo presupuesto es de 24.235 pesetas 10 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 23 de Diciembre próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1887.=E1 Director general, 
J. Gallego Díaz.

; - Modelo de proposición.

< D. N. N., vecino de ___ _ según cédula personal núm.....,,
enterado del anuncio publicado con fech a ..... d e . . . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1887 á 88 de ja carretera de Albacete a Carta
gena, trozo 2.°, provincia de "Murcia, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción dé las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella én que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

, En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 6 de Octubre 
próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 28 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de acopios para conservación 
en 1.887 á 88 de la carretera de Albacete á Cartagena, sección 
1.a, .provincia de Murcia, cuyo presupuesto es de 17.043 pe-

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil dé la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 23 de Diciembre próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en m o 
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse ácada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo éntre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1887.=E1 Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Albacete á Cartage
na, sección 1.a, provincia de Murcia, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que,se compromete el proponente á ,1a ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 21 de Octubre 
próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 28 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la

adjudicación en pública subasta de acopios para conservación 
en 1887 á 88 de la carretera de la de Zaragoza á Castellón á 
Yinaroz, provincia de Castellón, cuyo presupuesto es de 12.902 
pesetas 19 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia dé Castellón.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 23 de Diciembre próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, Arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1887.=El Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . .  M según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  última 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de la de Zaragoza á Cas
tellón á Yinaroz, provincia de Castellón, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad u.8........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será, 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que sé añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 21 de Octubre 
próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 28 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de acopios para conservación 
en 1887 á 88 de la carretera de Zaragoza á Castellón, en esta 
provincia, cuyo presupuesto es de 31.736 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento dél públicíj, el presupuesto, condiciones y 
planas correspondientes,, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Castellón.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 23 de Diciembre próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será *de 320 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1887.=El Director general* 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .. . .  
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de lás obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Zaragoza á Castellón, 
en ésta provincia, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción álos expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .-----

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvirtiendó que será des
echada toda propuesta en que no se exprése determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la qué se compromete el propónenter á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de21 de Octubre 
próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 28 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de acopios para conservación 
en 1887 á 88 de la carretera de Teruel á Sagúnto, provincia de 
Castellón, cuyo presupuesto es de 11.537 pesetas 3 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Castellón*

Sa admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina* 
desde el día de la fecha hasta el 23 de Diciembre próximo,y en, 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles dé la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad qué ha de consignarse préviáúíerite como garan
tía para tomar parte eñ la subasta será dé 128 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pubfícaal tipó qúefies esta 
asignado por lás réspectiyáéfiisposiciones vigentes, demenao 
acompañarse á cada pliego él documento que acredité naner 
realizado el depósito del modo qué previene la  referida ins
trucción.
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En él caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 9 de Noviembre de 1887. =  El Director general, 

J. Gallego Díaz.
Modelo de proposición.

D.N. N., vecino de , según cédula personal núm  .
enterado dél anuncio publicado con fecha . d e . . . . .  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 8 8  de la carretera de Teruel á Sagunto, 
provincia de Castellón, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Octubre 
próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 28 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la , 
adjudicación en pública subasta de acopios para conserva
ción en 1887 á 8 8  de la carretera de Castellón á Tarragona, 
provincia de Castellón, cuyo presupuesto es de 21.167 pesetas 
82 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Castellón.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 23 de Diciembre próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte ¿n la subasta será de 2 2 0  pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. < V .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá em e! acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1887.=E1 Director general*; 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición. J u
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm . . . . . . ,

enterado del anunció publicado con fecha. . . . .  d e último
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 8 8  de la carretera de Castellón á Tarra
gona, provincia de Castellón, se compromete á tomar* á su  
cargo la construcción de las mismas,* pon estricta sujeción á 
los expresados requisitos y  coñdiéioñes, por la cantidad 
d e . . . . .  - ’■ ■■ ■ : : •■'■■■ ■' : •

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y  fiapamenfe el tipo fijado; pero advirtiendo que será deŝ ! 
echada to,da propuesta en que no se exprese determinadamen
te, la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) f 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 21 de Octubre 
próximo pasado, ésta Dirección general ha señalado el día 28 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de acopios para conservación 
en 1887 á 8 8  de la carretera de Madrid á Castellón, en esta 
provincia, cuyo presupuesto es dé 12.966 pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento deí público, el presupuesto, condiciones y, 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Castellón. ,

Se admitirán proposiciones en él Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 23 de Diciembre próxi
mo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos 
Civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado dé lá clase 1 1 .*, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documentó que acre
dite haber* realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1887.=E1 Director general, 
í .  Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D .’N. N., vecino d e . . . Según cédula personal núm ero.. .

enterado dél anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras'de acopios pára con
servación en 1887 á 8 8  de ía carretera de Madrid á Castellón, 
sn está provincia, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición .que sé  haga, admitiendo ó mejoran- 
dalisay-llanam éntée\ ¿ipo> fijado; pem adVirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se, exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete él proponente á la ejecución de las 
obras, así corno toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

:(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN - -DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD
é E S T A D Í S T I C A  D E M O G R A F I C O - S A N I T A R I A

VILLA DE M ADRID.—Población  según censo de 1 8 7 7 . —  3 9 7 . 8 1 6
B o l e t í n  d e c e n a l  de las principales causas de fallecimiento de los inhumados en los cementerios de esta capital

durante el período del 11 al 20 de Noviembre de 1887.

PERÍODOS DE OBSERVACIÓN

CLASIFICACIÓN DE LAS. DEFUNCIONES
Actual. Anterior.

Diferencia 
de más 

ó de mena® 
á favor 

del actual.

Hasta 5 meses......................... 84
125

106
109

2 2  
■ 16 
• 27 
, 5

De más de 5 meses á 3 años.. - f
4-Idem 3 á 6  años......................... 63

26
28
29
52
6 8

36
Idem 6  á 13 id............................ 2 1

Por edades................. Idem 13 á 20 id ........................... 28
Idem 20 á 25 id.............................. 28

57
71

1
Idem 25 á 40 id ............ ................ 5

3Idem 40 á 60 id ..............
Idem 60 á 80 id............................. 62 6 6 4
Idem 8 0 ................................ . 4 1 0 6

T o t a l  g e n e r a l .................................................. 541 ; 532 + 9

1 Viruela....................................... 1 1 0
8

&

90 4- 2 0
4Sarampión........................................ ...................... .............. 4

1
4-

Escarlatina.... ................................................................. T 1
Tifoideas___. . . . . . . . . . . _____________________________ 6 13

JL
7

1 Intermitentes palúdicas.......... 2 4 2
Puerperales. . . . . . . . . . . . . . . . . 2 3 . 1

Por enfermedades infecciosas v ' D isentería... % & «A
contagiosas. . . . . . . . Coaueluchft........... - . . . . .  _v. .

ir 1 & J L . l
Difteria ................................ .................................... .. 23 ' 46 - 23
Tuberculosis... ............. ................................... . .............. 31

3
38

&
- 7
- 3Sífilis . . . . . . . . . . . . . ___ ____ JL

Carbunco.......................................... ........................................ . »
Hidrofobia..................... .................................. ........ &1 Otras infecciosas v contagiosas.. ............................. ........... 1 ■ S  ; - 4

T o t a l  pa r c ia l . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 187 204 - 17

En el claustro m aterno,., . . .  
Accidentes de la dentición . .

39 
$ -

41
»

- 2

Del aparato circulatorio.................................... .. 25
7

16 4 -  Ü
/ L aringitis.,* .. ¿............... 7
\ Dronqui^is, . . . . . . . .

Idem respiratorio. LPulmoníá. .,.......... ...................
f Bleuresíá.......................... ......................

53
41

1

65
50
3

- 1 2
- 9
-  9.

\ Demás enfermedades.................... ..
/ Estómago .................................................

25
5

8
8 t 1 !

1 In testin o .................................... ............. 1 1 24
'7.

-  13
Idem d ig estiv o ...]  H ígado .

/ B azo ... .
6 -  1

&
v Demás enfermedades______________ 14

1

4 -  1 2 '
Idem ípénito-urinario ......... » -  3

Por otras enfermedades, ídem  locomotor ̂  */* ¿ ^ w „ .. .....................................................
* ' |   ̂A-poplegia. . . . . . . .

- I Oerebritis.................................... .

* i i : '
.
, I V -  I

1 Menineritis................................... ........... 24 23 - T
■ - /, , . ... . .. Idem cerebro-esni-1 M ielitis. 2 » 2

n a l . . . .............C o r e a . . . . . . . . . ........................... ............. &
j Histerismo........ ................................ .. p &
I Ep i l eps ia . . . . . . ............................. .......... 2 3 -  7
f Mentales.. . .............................................

= \ Demás enfermedades............................
»
25

»
9 +  16 

iAnemia. 3 2
I Clorosis. >

! Raquitismo ................................... ..
Generales...............( Reumatismo.. ■ L: ______

2
2
1

1
3
1

i  í

1 Gota. . ..
1 Diabetes.......... .........................................
[Intoxicaciones........................................

1
1

»
»

h 1  
1

A Demás enfermedades............................. 37 24 -  13

* T o tal  p a r c ia l . .  .................. ........................ 342 316

Por muerte violenta. . .
f Accidente.
< Homicidio................... .

7
2

8
1

-  1  
-  1

( Suicidio..................................... 3 3 *
T o t a l  p a r c i a l ................................... ........... 1 2 1 2 ^ .

Mortalidad media diaria en el período observado...........................................
Idem id. id. id. anterior ........................ ............. ................................

54*10
53‘20

0*00Diferencia en más ó  menos á favor del presente año ........................... ........

La salud publica, en general, es satisfactoria en los pueblos todos de nuestra Península, según partes recibidos de loa 
Gobiernos civiles, á excepción de aquellos en los que se ha presentado la viruela con el carácter que acusa el siguiente estado:

* PROVINCIAS LOCALIDADES PERÍODO OBSERVADO INVADIDOS FALLECIOOS

f Rarcftlrma... . .  . . . .  . . _. . ____ Hasta el 16 de Noviembre ,  4 16 
106 

11  
41 

, 14 
19

-  »

Gracia. Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . # 19
IB arcelon a..,,,.. 1̂ M asquefa................. ................. ..................... I d e m . . . ..................... .......... , t

i Sahadell....... . ............................. ...................................... Idem. 4
Siteres.

*  ^ v  *■**■ • • •  • • •  • • • • • • ♦ * • • • ' « ' • •  

Idem^. . . . . . . . . .  . *. .  é. .  • .................* 2
V Piera

Cádiz., . . . . . . . . . . . . . .  1 Sanlúcar de Barrameda.........................
■Y H nelva.  ̂. . . . .  . . .  ■:

Idem . . * . • • • • • . . . . . . . . . . .
Del 3 al 18 de Noviembre.. 
Del 2 al 18 id........  . . .

. . . . . . . . . .

3
S7
31

TTuelva... . . . . . . .  • . . . .  * P a lm a . Del 16'.. . . .

Del 17 ........................ ............................

1
v Santa Olalla.. . . . . , .  . . ■ • . . ................

•• é ■># .• ••' á W
1

.= ■ ' ' |[ Alguaire.. . . . .  i . . . .  ........................... Del 4 al 7 . . . . . . . . . . . . . . . .

D é l  4 ah 16 . . . .   ̂ * ' • ' • . . .  * .  é .  

Del 11 ah 16 .  • . .  4 4 * .

Del *1 a l2 0 . « .

Del l  ^1 * *■ * v i . 
Del 3,al 17 . .  v » ‘ * . . .  • > . , .  • .

.v 1 -> ’ V' * - ‘ 4 2
Lérida. . i . . . . . . . . .  • . .

2dadnd . * . . . . . . . . . . . .
Oviedo '-m . . . . . .  . r.  •
Sevilla.

C crvcra.....................- .................. - ____ i 9
May ais. 
Madrid 
Oviedo 
Sevilla

. . . . . . . . . . «~».* • .  ■ * » ■ . . . .  .

.-. • • ‘» . . . . . . .

-•j**!»-
v •í.í.:¿ñí'->.í4-, . 

k' ¿¿A? % *
y  W»1 -• *•

1

14

»
2 0 0

3
64. . . . . . . . . . . .

En Cartagena (Múrela) las intermitentes palúdicas presentan un contingente, desde el 1.® al 17 de Noviembre* áé 31 
muertos por 54invadidos, dejando una exi»te,nei» de 1.494 enfermos, 

i Madrid 2 1  do NoviambtS! de 18&7.=EL Diveetoi general, Teodoro BarÁ
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia de Madrid

Sección de Fomento.— Carreteras.
 En virtud de lo dispuesto por la  Dirección general de Obras 

públicas en 5 del actual, be acordado señalas* el día 22 de Di
ciembre próximo, y bora.de.la una de la tarfe, para la adjudi
cación en pública subasta de> los acopios úe conservación de 
los kilómetros 56 al 70 de la carretera de primer orden de Ma
drid á Francia por Irún, bajo e l tipo de su presupuesto de 
contrata de 4.528 pesetas 13 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo ée 1852, en Madrid, en eLd&«pfc<¿h<> 
del Jefe de la Sección de FcEaeuto de este Gobierno de pro vin- 
t^ia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, él presupuesto y pliego de condiciones correspondientes.

Las pfoposiciones se presentarán en pliégóá cerrados y en 
«1 papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad «que ha de c6ñ signarse prévíam élite 
<5onío garantía para tomar parte en la subasta sera fie' 4fi p e
setas en metálico ó en efectos de la Deuda*pública, debiendo 
acompañar á cada, pliego el documento que acredité haber 
realizado el depósito del modo que previene la  referida ins
trucción. '

®n él caso de que se presenten dos Ó náag propóáicibnes' 
iguales se celebrará, únicamente entre áü&autores, Una feegütf- 
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; siendo la primera mejora por’ ló mutídá *de 100 
pesetas, quedando las demás a voluntad de los licitadores, 
¿siempre que no bajen de 10 pesetas. . a .

Madrid 18 de Noviembre de 1887. =  121 Gobernador} C. El 
Duque de Frías.

Modelo dé proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en 18 de Noviembre último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios dé conservación de los kilómetros 56 a l70 deia‘carrév 
tera de primer orden de Madrid á Francia por Irúü , se com-’ 
promete á tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción 
á  los requisitos y condiciones expresados, por la cantidad  
d e  ” .

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero'advirtiendo que será 

"desechada toda proposición que no vaya acompañada de ,1a 
correspondiente cédula personal, ó no se exprese“la cantidad 
>en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general dé Óbr&é 
públicas en 5 del actual, he acordado señalar él día 22:dnBi-s 
ciembre próximo, y hora de la una de la tarde, para la-adjudiií 
cación en pública subasta de loa acopios de conservación áé¡ 
los kilómetro^ $6 al 43 de la carretera de prfrner orden de'Ma- 
Urid á Franciapor Irún ,, bajo el tipo de su presupuestó de 
coútratádb'31716 pesetas 80 céntimos. : R :

JL.a subasta se celebrará,en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, eií ‘Madrid, en él despa
cho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
e l papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
-adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
cómo garantía para tomar parte en la subasta será de 38 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
xealizado el depósito del modo que previene la referida in s 
trucción. ,

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siem 
pre que no bajen de 10 pesetas. '

Madrid 18 de Noviembre de 1887. =  El Gobernador, C. El 
Duque de Frías.

Modelo de proposición. *
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en 18 de Noviembre último y de las condiciones y  requisitos 
yque se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de los kilómetros 36 al 43 de la carre
tera de primer orden de Madrid á Francia por Irún, se com
promete á tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción 
á  los requisitos y condiciones expresados, por da cantidad

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  lianaménte el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y  céntimos, escrita^n letra. )

(Fecha y firma del proponente.) •

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
jm blieas en 8  del actual, ha acordado señalar el día 22 de Di- 
¿ciembre próximo, y hora de la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de conservación de 
lo s kilómetros 44 al 58 de la carretera de segundo orden de El 
Jáolar á Torre!agu na, bajo el tipo de su presupuesto de contra- 
ifca de 7 658 pesetas un céntimo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
¿instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despa
cho del Jefe de la Sección da Fomento de este Gobierno de 
provincia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento 
del público, e l presupuesto y  pliego de condiciones correspon
dientes. ; / v .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  en 
el papel del ©ello 11.°, anreglándose exactamente al modelo ad
junto, y la cantidad que fia de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 71 pesetas en 
metálico ó en efectos dé la Deuda pública, debiendo acompa
ñar á cada pliego el documento que acredité haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus-autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por, la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pese
ras, quedando las demás á voluntad de los Licitado res, siempre 
qtie no bajen de 10 pesetas.

Madrid 18 de Noviembre de 1887. =  El Gobernador, C. El 
Duque de Frías.

Modslo de proposición.

D. N. N., vecino d e   enterado del anuncio publicado
en 18 de Noviembre último y  de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de Ios-kilómetros 44 a! 58 de la carre
tera de segundo orden de El Molar á Torrelaguna, se compro
mete á tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á 
los requisitos y condiciones expresados, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que ;se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, .escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 8 del actual, he acordado señalar .el día 22 
de Diciembre próximo, y hora de !a una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta dé los acopios de conserva
ción de los kilómetros 12 al 31 de la carretera de tercer orden 
de Fuencarral á Manzanares, bajo el tipo de su presupuesto 
►de contrata de 7.113 pesetas 90 céntimos. _ ^

-La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de pro
vincia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Las proposición es se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
cbtnó garantía para tomar parte en la subasta será ae 72 pe 
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. ■ J

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales sé Celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en lÓS 'términos prescritos por la 
citada instrucción;, siendo la primera mejora por lo menos de 
1G0 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 18 de Noviembre de 1887. =  El Gobernador, C. El 
Duque de Frías.

Modelo de proposición.
■ D. N. N., vecino d e   enterado del anuncio publicado

en 18 de Noviembre último, y de las condiciones y  requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de los kilómetros 12 al 31 de la carre- 
terá de, tercer orden de Faencarral á Manzanares, se comprome- 
t%á?tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los
rgqnipitosy condiciones expresados, por la cantidad de.........
o^(fiqui la proposición que se haga, admitiendo ó  mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendcP que *erá 
desechada toda proposición que no vaya acompáriidá dé la  
correspondiente cédula personal, ó no Beíexpreáé'Meáhtidad 
en pesetas y céntimos, escrita en le ira 3 J  ̂ ^ J w .r

: " v (Fecha y firmá del ^toponente.)^J^^

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas.en 8 del actual, he acordado señalar el día 22 íe Di
ciembre próximo, y hora de la una de la tarde-, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de conservación de 
Iqs kilómetros 13 al 44 y 54 al 70 de la carretera de segundo 
orden de Ai coreón á San Martín de Vnldeiglesias, bajo el tipo 
de su presupuestóle ¿ontrata de 8.920 pesetas 5o céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de pro 
vincia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente aí modelo 
adjunto,,y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta sera de 90 pe- 
sefcas,en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

Eu el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad, de los licitado res, siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 18 de Noviembre de 1887. =  El Gobernador, C. EL 
Duque de Frías.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
en 18 de Noviembre último* y dé las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en publica su basta  délos  
acopios de conservación de los kilómetros 13 al 44 y 54 al 70 
de la carretera de segundo orden de Aleorcón á 8an Martín de 
Valdeiglesias, se compromete á tomar á su cargo este servicio, 
con estricta sujeción á los requisitos y condiciones expresa
dos, por la cantidad d e . . . . .

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la corres
pondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Gobierno de Ja provincia dé HuélVa:
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 5 del corriente, he tenido á bien señalar el 
día 22 de Diciembre próximo* ária una de la tarde,, para la ad
judicación en pública subasta del servicio de acopios de con
servación en el actual año económico de la carretera de tercer 
orden de San Juan del Puerto á la Rábida, bajo el presupues
to de contrata de 4.213 pesetas 80 céntimos.

r La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en éste Gobierno civ il, en 
cuya,Sección de Fomento estarán de manifiesto, para conocí* 
miento del público, el presupuesto detallado y pliego de con
diciones facultativas y particulai es que han de regir en la su
basta.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados y en 
papel del sello 11.°, arregladas al adjunto modelo, y  la can

tidad que ha de consignarse previamente como garantía para 
tornar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto 
dé contrata, en metálico ó en efectos de la Deuda pública ad
misibles al tipo que les está asignado por las  ̂respectivas dis
posiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberse realizado el deposito y la cé
dula personal del que firme la proposición.

Huelva 21 de Noviembre de 1887.=E1 Gobernador, Agustín  
Bravo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , según cédula personal núm ......

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Noviembre 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para la con
servación de la carretera de tercer orden de San Juan del Puer
to á la Rábida, en esta provincia, durante el actual año eco
nómico, se compromete á tomar á su cargo los referidos aco
pios con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condi
ciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de la obra, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 286—8

Gobierno de la  provincia de Huesea.
Sección de Fomento—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 8 del corriente, este Gobierno ha señalado 
el día 21 de Diciembre próximo, y hora de las doce de su ma
nada, parala adjudicación en pública subasta de los acopios 
de conservación, durante el actual año económico, de las ca
rreteras que á continuación se expresan. ^

La subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en la  
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
los presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y  eco
nómicas que han de regir en las contratas.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más 
j de una carretera, toda vez que los acopios para conservación 
i de cada una deberán rematarse por separado. ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,.
I extendidas en papel del sello 11.°, arregladas al modelo ad- 
; junto.

La cantidad que ha de consignarse como garantía para to- 
; mar parte en la subasta será el 1 por 169 del tipo fijado para 
el remate.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
rreteras, debiendo apô m documento
que acredite haberlo realizado. ^

En el caso de que resultéfi dóh3ó más proposiciones igua
les se.celebrará en el acto^ únicamente entré sus autores, úna 

i segunda licitación en la forma qué préviene la citada instruc
ción; fijándose la primera puja enu25 pesetasrquedando las 

í demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 10 
; pesetas. >̂  '
I Los gastos de inseréLómdéJLQS^anuncioS serán de cuenta 
I dé Tos rematantes, según las Reales órdenes de 20 de Septiem- 
bre y 26 de .OctubrédédB75, , ^  ...

Huesea 20 de Noviembre de 1887 . ==E1 Gobernador, Emilio 
Gutiérrez Gamero.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e .    según cédula personal, núme

ro. . . . . ,  expedida (aquí la fecha), enterado del anuncio pu
blicado con fecha 20 de Noviembre último, y de las condicio
nes y requisitos que sé exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación durante el actual año 
económico de la carretera de...;., se cómprdmete á tomar á su 
cargo dicho servicio con estricta sujeción á las expresadas
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fij ado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete á la ejecución dé las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras y presupuesto á que se hace referencia. 
c o n s e r v a c ió n

Carretera de tercer orden de Giiell á Binéfar, sectíióu entre 
Alcampel y Binéfar.—Píesúpuéstó, 9.997 pesetas 57 céntimos.

Idem de tercer orden de Jaca á El Grado, por Boltaña, sec
ción de Jaca á Biesfcás. — Présupuesto, 6 221 pesetas 73 
céntimos. v 285—S

Gobierno de la  provincia de Lugo*
Sección de Fomento —úarMeras.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas, de fecha 20 de Septiembre próximo 
pasado, este Gobierno de provincia señala el día 12 de Diciem
bre, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación en el actual año eco
nómico para la carretera de tercer orden de Yivero á Linares,
sección de Vivero á Barquero, en esta provincia, bajo el tipo 
de 2.070 pesetas.

La subasta se celebrará en el local que ocupa la Sección de 
Fomento, bajo la presidencia del Jefe de la misma, con suje
ción á los términos prevenidos por la instrucción de 28 de 
Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en la referida Sec
ción, para conocimiento del público, los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata.  ̂ f

Las proposiciones se presentarán en papel dé una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito édmo garantía para tomar parte en la subasta sera 
él 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañará caclá pliego 
la carta de pago que así lo acredite. . .  i

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
sé celebrará en el acto, únicamente entre sus áutores, úna 
segunda licitación abierta en los térmmós prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primém puja PQ*4̂ 
en 125 pesetas, y quedando las demásÚ VoJuátaa de los hcita- 
dores, con tai que no bajen de 25 pesetas. 1* 1 * T

Lugo 17 de Noviembre s de 1887.^ E l GpbernádQr,
Alvarez de Sotomajor. L ’ r J

Modelo de proposición. i4 / !  ,
D. N. N . , vecino d e . . . . . ,  éntenrado del anuncio publicado 

por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 17 de Noviem- ■
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bre último y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
con destino á la conservación de la carretera de tercer orden 
de Vivero á Linares, sección de Vivero á Barquero, se compro
mete á tomar á su cargo los acopios referidos para dicha ca
rretera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 289—S

Real Academia de Medicina y Cirugía de Barcelona.
Siendo indispensable rectificar el escalfón de Sres. Socios 

corresponsales nacionales y extranjeros para saber el núme
ro fijo de los hoy día existentes, especialmente de los nacio
nales, ya que por los estatutos vigentes se limita su número; 

Esta Academia se va en el ¿aso de hacer público:
1.° Que todos los Sres. Socios corresponsales, así naciona

les como extranjeros, den fe de su existencia y digan el punto 
donde residan por medio de comunicación á la Academia du
rante el término de seis meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e ta  de M adrid .

2.* Que los que durante el plazo señalado no hubieran avi
sado por oficio á ¿a Academia serán dados de baja en el nuevo 
escalafón, porque se entenderá que renuncian á compartir las 
tareas de la Corporación, ó que han fallecido, sin que así se 
haya hecho constar por persona interesada.

Barcelona 21 de Noviembre de 1887.=E1 Presidente, Bar
tolomé Robert.

Administración del Correo Central.
DÍA 22

Cartas detenidas 'por falta de dirección ó de franqueo 
en este dia.

Núm. 293 Rosa Suárez.—Oviedo.
294 D. Carlos.—Puente de Vallecas.
295 Cipriano Jiménez.—Cartagena.
296, Ricardo Gutiérrez.—Palencia.
297 Esmeraldo Reboto.—Hortaleza.
298 Ramón Suárez.—Árchena.
299 Florencio J. Santo.—Valladolid.
300 Antonio Escarní lia .—Estepa.
301 Francisco Paredes.—Alumbres.

Madrid 23 de Noviembre de 1887. =E1 Administrador, An - 
tonio M. de’Ron.

Estacion central de Telegrafos
, BfA 23

Relación de los telegramas m e no Kan podido ser entregados 
á los, destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

§ Central.

BordeauX.. . . . . .  Rabaud.—Telegraphe Restante
Oviedo.............  Marcelino Cano*— ^rnseñas. *
Carcagente.. . . . .  LeáhdróRódíígtíez.'—MeDdoza, principal, 4.
Jaén. . . .  Bartolomó-BarrachinaJ—Pedre Jefré; 6.
Barcelona Ana Segovia, viuda de López.—Hortaleza,

1 12,sógundo3;
Bobadilla*....-. Amalia Cosío.—San Pedro Mártir, 50, en

tresuelo izquierda. *.
Mengíbar.¿.. * *, Pablo Sepúlveda.—Lavapiés, 4, segundo.

Norte.

Benavente.. . . . .  Figueras.—Juan Austria, 3, bajo.

Madrid 23 de Noviembre de 1887*=Por el Jefe del Centro; 
José R. Borrajo. , r v

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Publicados en la G a c e ta  de M ad rid , núm. 316, de 12 del 
actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Má
laga, números 258 y 115, de 12 y 15 del propio respectivamen, 
te, los anuncios de segunda, subasta para adquirir cierta can
tidad de planchas de hiélrró labradas para pisos de máquina, 
con destino á las délos cruceros Colón y Uíloa. ascendentes 
en total á 4.156 pesetas, se hace saber por medio del presen
te que el remáte tendrá JujfHrién fós áitios indicados y en la 
forma anunciada el día 16 de Diciembre próximo, dando co
mienzo al acto á las doce de su mañana*

Carraca 19 de Noviembre de 1887.=E1 Secretario, P. O., 
Emilio Bozzo. 228—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
 de Ferrol. ,

En virtud de acuerdo de esta Junta del 16 del actual, se 
anuncia á pública licitación ante la misma, qué se constituirá 
en la casa Comandancia general de estos Arsenales y simultá
neamente en la Comandancia de Marina de la Coruña, para el 
día y hora que oportunamente se anunciará en lá G a c e ta  de  
M adrid y Boletín oficial de esta provincia, la subasta para la 
construcción de ,tun bote de madera para servicio de la draga 
del Arsenal; bajo el tipo de 1.548 pesetas, y con, sujeción al 
pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto en la Se
cretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en la ci
tada Comandancia de Marina hasta la referida hora, en que 
dará principio el acto; consignándose en dicho pliego qiie para 
tonoar parte en la licitación se necesita que cada postor pre
sente un documento en que acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó en la 
Jrtfcda Hacienda de la capital de este Departamento, la can- 
?dad de 50 pesetas en metálico ó en valores públicos admisi
bles por la ley af tipo establecido eñ los Reales decretos de 29 
de Agostó de 1876,y 12 de Diciembre,de J881.

: Igualmente se qpnsígna ;qué eT licitadpr á. quien definiti
vamente se adjudiqué él servició impondrá, cómo fianza para 
responder del cumplij^ién%del..contrato., en la Caja general 

Opósitos ó énáus sucursaleé de provincia, la cantidad de 
pesetas; bajo las mismas bases fijadas para la constitu- 
del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
J extendidasíen papeldel seB olL0, valor una peseta, se ha- 
aran Jactadas en lo *  términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . .  ./ domiciliado en .. . . . ,  con cédula 

personal núm.. . . . ,  por propia y exclusiva representación (ó 
á nombre de D. N. N., vecino de.. . . . ,  para lo que se halla 
competentemente autorizado), hace presente que impuesto 
del anuncio inserto en la G a c e ta  de M adrid , numero. . . . ,  de 
tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia d e . . . . . .  nú
mero.. . . . ,  de tal fecha), y  dél pliego de condiciones para 
subastar la construcción de un bote para la draga del Arsenal 
de Ferrol, se compromete á llevar á cabo este servicio con 
estricta sujeción al mencionado pliego y por el precio señala* 
do como tipo parala subasta (ó con la baja de tantas pesetas y 
tantos céntimos por ciento, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 19 de Noviembre de 1887.=E1 Secreta

rio, Alejandro Fery. 283—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
MADRID

Se halla vacante la plaza dé Médico forense del Juzgado de 
instrucción y de primera instancia de Cuéllar, la cual ha de 
proveerse por el Ministerio de Gracia y Justicia, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Mayo de 1862 y orden 
del Gobierno de 14 de Mayo de 1873.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente dé 
esta Audiencia, debiendo los aspirantes á dicha plaza presen
tar sus solicitudes en la forma y  acompañadas de los docu
mentos que previene el art. 32 del citado Real decreto, en el 
expresado Juzgado de Cuéllar dentro del plazo de quince días, 
á contar desde la publicación del presente anuncio en la G a 
ce ta  de  M ad rid .

Madrid 22 de Noviembre de 1887.=Antonio Doridéris;
J—7028

Audiencias de lo crim inal 
CADIZ

D. Luciano Alcón y de Vicente, Secretario y sustituto de 
la Audiencia de lo,criminal de Cádiz.

Certifico quei en el rollo de la causa de que se hará men
ción,* por lnSección segunda-de efe te Tribunal se ha expedida 
la requisitoria del tenor siguiente.

«Par la.presente requisitoria secrta, llama y emplaza á V i
centa Cano y  Checa, hija de Francisco y de Francisca, natu*3 
ral de Alcalá la Real, en la provincia de Jaén, vecina que ha 
,sido de la ciudad de San Fernando, en esta provincia, habiendo 
habitado en la Cruz de la Casería y en el Pozo de Bernabé, de 
cincuenta y,cuatro á cincuenta y seis'años de edad, viuda, de* 
dicada á los labores de su sexo, y cuyas señas personales són: 
estatura alta, color blanco, pelo canoso, cara "entrelarga y 
ojos claros, pará que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la B a c e t a  de  M adrid ,
comparezca en la cárcel de esta ciudad ó ante la Sección se
gunda de esta Audiencia, en cumplimiento de lo ordenado,en 
causa que se sigue contra la - misóla por lesibhés, instruida 

jante el Juzgado.de San"FertírfíídO^a^iréfbiB'á (jfÚé aé yerificar- 
llo gé le declarará rebelde y  le parar#é^ pétjuicid’á£qúe húbie- 
frelugaiw  <

Por tanto, sq ruéga á todaslas Autoridad ésy  agentes de la 
¿policía judicial, procedan á la captura y prisión de la citada 
Vicenta Gano y Gheca, ordenando su traslación á la mencio
nada cárcel y á disposición de éste Tribunal.

Dada en la ciudad de Cádiz á 16 de Noviembre* de 1887:= 
Luciano Alcón. J—7027

Juzgados militares.
 JAÉN 

JD. Vicente González Moreno^ ¿Comandante de infantería, 
Fiscal militar de esta plaza y del expediente instruido dé or
den del Excmo. Sr. Capitán general del distrito, en averigua- " 
ción de las causas que hayan motivado la inutilidad física 
gara el servicio de las armas del soldado sustituto para Ul
tramar José Fernández Ugarte.

Por e l: presenté edicto cito, llamo y emplazo al referido 
soldado, Cuyo domicilio y paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados désde su publicación en los 
Aperiódicos oficiales* Comparezca en esta Fiscalía militar, sita 
en el cuartel de San Agustín, con el fin de que preste decla
ración en el citado expediente, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este dia.

Dado en Jaén á 14 de Noviembre de 1887.=Vicente Gon
zález Moreno. 1804—M

MALAGA
D. Eduardo Mensayas y Pau* Comandante, Fiscal del ba

tallón de cazadores de Cuba, núm. 17.
Por la presente requisitoria llamo* cito y emplazo á Juan 

González Jiménez, soldado de la primera compañía del expre
sado batallón, natural de Turón, provincia de Granada; hijo 
de Antonio y de Carmen, de estado soltero, de diez y nueve 
años!de edad, de oficio sombrerero, cuyas señas personales 
son las siguientes; pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, na
riz regular, barba ninguna, boca regular, color claro, frente 
pequeña, de un metro 640 milímetros de estatura, para que 
en el improrrogable término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en, la G a c e ta  d e  M ad rid , 
comparezca en el cuartel de la Trinidad de esta plaza, á mi 

S disposición, para responder á los cargos que le resultan como 
I desertor en la causa que le instruyo por dicho delito; bajo 
j aperéibiento de que si no se presenta en el indicado plazo se 
i le seguirá el perjuicio consiguiente á su rebeldía, 
i A su vez, en nombre de S. M. el R»y (Q. D. G.), exhorto 
j y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita - 
| res y de policía judicial, para que practiquen activas gestiones 
i en busca del referido desertor Juan González Jiménez, y en 

caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las segu
ridades convenientes, ámi disposición, .al cuartel.de la Trini
dad de esta plaza, pues así lo tengo acordado en diligencia de < 
este día.

i Dada en Málaga á 15 de Noviembre de 1887.=Eduardo 
S Mensayas.^ . „ 1805-r-M>
j VALLADOLID 

El Comisario de guerra ¿Instructor . de expedientes dé al- 
J: caneey reintegro de CAStUl^áfi Viej& * -

Hace saber que no habjapdo  ̂comparecido en esta Comisar 
ría de Guerra, sita en el Párqué Se Artillería de esta, plaza, y 
á virtud del edicto publicado en la G a c e ta  ¿e M a d rid  del día 
. 27 de Octubre último y en loñ Jtofetines oficiales dé esta pro

vincia y  de la de Oviedo, dé los días 28 y 29 del propio mes, 
Segundo Fernández Granda, natural de Feiechosa, Concejo 
de Aller, provincia de Oviedo, sargento segundo desertor del 
cuarto depósito de caballos sementales establecido en esta 
plaza, para hacerle notificación del fallo recaído en el expe
diente de alcance y reintegro instruido por el ae42() pesetas? 
que contra él resultan, por igual suma que recibió en 4 de 
Marzo de 1884 para las atenciones dé la Parada provisional 
de Llanes, por el presente se le cita, emplazándole nueva
mente, para que lo verifique dentro de los diez dias siguiente* 
al en que se publique este anuncio en lá G a c e ta  de M a d rid  
y Boletines oficiales mencionados; ad virtiéndole que de no 
verificarlo se le declará en rebeldía, transcurrido que sea di~ 
cho plazo.

Valladolid 19 de Noviembre 1887.=Ricardo Ruiz Guerra»
1806—M

Juzgados de primera instancia.

CIUDAD RODRIGO
D. José M&reeliano González Martín, Comendador de nú

mero de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de prime
ra instancia del partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes que constituyeron la cape
llanía familiar fundada en la parroquia de San Juan Bautista 
de esta ciudad por D. Juan de Paz, vecino y Regidor que fue 
de la misma, y su hermana Doña Constanza de Paz, en el tes
tamento que otorgó ante el Escribano D. Francisco López en 
24 de Febrero de 1765, con la cuarta parte del medio lugar ó 
de era de Fuente Roble de Arriba, situado en el distrito mu
nicipal de Sancti Spiritus; para que en el término de dos me
ses, á contar desde la publicación de esté edicto en la G a c e 
t a  de  M adrid , comparezcan á deducirlo ante este Juzgado, 
pues así lo tengo acordado en la demanda entablada sobre la 
adjudicación de dichos bienes por el Excmo. Sr. D. Luia 
Sánchez Arjona y Velasco, de esta ciudad, alegando ser el 
patrono pariente más próximo, con domicilio en esta ciudad; 
previniéndose que este es el tercer llamamiento, que no se ha 
presentado ninguna otra persona alegando derechos á citado* 
bienes, y se apercibe que no será oído en este juicio ai que no 
comparezca dentro de este último plazo.

Ciudad Rodrigo 19 de Noviembre de 1887.=José Marcelia- 
no González.=El Escribano, Telesforo Mayor. X—758

MADRID—OESTE
D. Federico Monsalve y Callejo, Juez de primera instancia 

del distrito del Oeste de esta capital.
Por el presente hago saber que por D. Rafael de lá Bastida 

y Romero* vecino de esta capital, propietario y habitante calle 
; del Colmillo, núm. 9, cuarto tercero derecha, se ha hecho ce
sión de todos sus bienes en favor de sus acreedores, y por auta 

« de 14 del actual, se le ha declarado en concurso voluntario,
* pODlo que se previene á las personas que sean deudoras al 
mtsmo no le hagan pago alguno, bajo pena detenerlos por

* ilegítimos, debiendo verificarlo al depositario judicial Don 
t Prospero Peláez, domiciliado en la calle del Piamonte, nume- 
1 rof22* ó á los síndicos del concurso, luego que sean nom- 
I brados. /

Al mismo tiempo se cita á los que se. crean acreedores del 
D* Rafael de la Bastida, para que en término de veinte días, 
contados desde la publicación de este edicto en los periódicos 
oficiarles, comparezca en dicho Juzgadó y  Escribanía del quu 
refrenda, por sí ó por medio de apoderados légálmente aufcori- 

¿ zados, con los documentos, j ustificativos de sus respectivo* 
créditos; bajo apercibimiento que dé no présentarse les parará 
el perjuicio qtre haya lugar, en. derecho.

Dado en Madrid á 21 de Noviembre de 1887.=Federica 
Monsalve.=Ante mí, Severiano de Diego. 157—P ^

OVIEDO

D. Dionisio García del "Valle, Juez de primera instancia & 
instrucción de esta ciudad de Oviedo y su partido.

Por el prese ate-edicto se*cita, llama y empl aza á José Ca
sero Granda, casado, jornalero, de cuarenta y dos años y ve
cino de Biimea, partido de Labiana, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde él en que tenga lugar su in
serción én la G a c e ta  de  M adrid , comparezca en este Júz- 
gado con el fin de prestar declaración en sumaria quéme 
hallo instruyendo por lesiones que al mismo José se infirie
ron; y se le apercibe que de no comparecer le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Dado en Oviedo á 21 de Noviembre de 1887. =Dionisia 
García del Valle.=Por su mandado, Guillermo Nieto.

J—7020

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. José García y Romero de Tejada, Juez de instruccida 
de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita y llama á Guillermo Tuero 
Gutiérrez, natural de Lucy, San Vicente de la Barquera, de
pendiente de establecimiento, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde que aparezca el 

) presente inserto en la G a c e ta  de M a d rid , comparezca en 
I este Juzgado, Santo Domingo, 66, para oir cierta notificación 
\ de ofrecimiento del proceso que se sigue contra Alfredo Pela- 
] yo Diego, por tentativa de estafa; apercibido que si no lo ve- 
t rifica incurrirá en la multa que la ley determina.

Sanlúcar de Barrameda 9 de Noviembre de 1887.=José 
García Romero.=Rafael Gasanova. J—6977

SEVILLA—SAN ROMAN *  ^

D. Manuel Campos y Simón, Juez de, instrucción del dis- 
1 trito de San Román de esta ciudad.
¡ Por la presente .cito, llamo y emplazo á> Manuel ,Gma, ve- 
\ ciño que fué de la villa de Geria del Río, en la calle Velarde,
! y  que en el mes de Septiembre último np .encongaba^deescri- 
: biente en el cortijo del Copero, propiedad de D. Isidoro Van 
: Montenaken, y cuyas demás circunstancias. sq tignojran> para 

que en el término de quince días, contados desde la inserción 
s de la presente en Ja G a c e ta  de  Madrid, y  Rojetín oficial de la 
} provincia, comparezca en lps entrados, d& esjbe Juzgado, sito 
| plaza Ponce de Léón, núm. 13, ppn objeto de prestar declara- 
f ción indagatoria ,en causa que en.eLlpisino se le sigue por 
f hurto y estafa; bajo apercibimiéntq.qpp^e nó yerificarlo se le 

declarará Rebelde y le parará el perjjuicio que haya lugar.
Al mismoiieínpo ruego y epcargp á todas las Autoridades, 

así civiles comp¿ qailitares, prógedan con la mayor urgencia á 
^averiguar el paradero de dichq procesado, y habido procedan 
á su detención y  conducccíón á la cárcel nacional de esta ciu-v 
jdad á disposición de este Juzgado.
¿ Dada en Sevilla, á 17 de Noviembre de 1887,—Manuel 
Campos.= El Secretario, por mí compañero D. N. Castro. 
José María Naranjo y Mihura. J—6976
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NOTICIAS OFICIALES
Compañía arrendataria de Tabacos.

La Dirección de esta Compañía ha acordado contratar en 
concurso público el arrastre de los tabacos elaborados desde 
el almacén de la capital de esta provincia á las subalternas 
de Chinchón, Colmenar Viejo, Navalcarnero, JSan Martín de 
Yafdeiglesi&s y Torrelaguna; de las estaciones de los ferroca
rriles en la capital á los almacenes de la Administración y 
Fábrica y viceversa; desde los de ésta á aquéllas y desde las 
estaciones de los ferrocarriles de Alcalá de Henares, Aranjuez, 
Arganda, Escorial, Getafey Valdemoro Ji. los almacenes de 
las subalternas respectivas por todo el ano de 1888, debiendo 
empezar el servicio el día 1.° del mismo. 

Se admitirán proposiciones hasta el día 10 de Diciembre 
próximo, á las cuatro de la tarde, en las oficinas de la Compa
ñía, situadas en la calle del Lobo, núm. 27. 

Las bases del arrendamiento, reglas para el concurso y 
modelo dé proposición, se hallarán de manifiesto en la sección 
administrativa de dichas oficinas todos los días no feriados, 
desde las once de la mañana hasta las seis de la tarde.

Madrid 22 de Noviembre de 1887.==E1 Secretario general, 
Agustín Martínez Cavero. X—757

Sucursal del Banco de España en Barcelona
Habiéndose 'extraviado dos resguardos de depósito in

transmisibles, números 6.063 y 6.064, expedidos por esta su
cursal en 16 de Marzo de 1883 á favor de D. Salvádor Castels 
y  Comas, de 23.000 pesetas nominales en Deuda perpetua in
terior al 4 por 100, y de 21.000 pesetas nominales en Deuda 
amortizable al 4 por 100 respectivamente, se anuncia al pú
blico por segunda vez, para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día en que se insertó por primera vez este anuncio 
en los periódicos oficiales de Madrid y Barcelona, según de
terminan los artículos 9.° y 237 del reglamento reformado por 
Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, esta sucursal ex
pedirá el correspondiente duplicado de los resguardos, anu
lando los primitivos y quedando exenta de toda responsa
bilidad.

Barcelona 18 de Noviembre de 1887.=E1 Secretario, Félix 
Domínguez. X—755

Unión Hullera y Metalúrgica de Asturias.
MENAS DE «MOSQUITERA» «LA JUSTA» Y «MARIA LUISA».— GIJÓN

Balance de situación en 30 de Septiembre de 1887.
Pesetas.

ACTIVO ----------- --------
Caja... . .  • 5.802‘23
Capital no realizado... .  * .  ..........   450.000
Pertenencias mineras.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  2.387.750
T e r r e n o s 150. 227 69' 
Edificios.. .  92.390
Material y mobiliario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  267.210
Almacén general............................... ................  19.510*53
Instalaciones y preparación general................. 63.474‘54
Almacén de carbones......................................... 16.046‘72
Varias cuentas deudoras    • 159.678*06

Total.* .    3.612.089 77

PASIVO

Capital  .....................   3.500.000^
Varias cuentas acreedoras 112.089/77

T otal . .  3.612.089‘77

~ Gijón 30 de Septiembre de 1887.=E1 Jefe de la Contabili
dad. G. Guisasola. X—759

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Meses degolladas*

Número.

Vacas ..............................................  245
Carneros................ ...............      130
Terneras...............................................  112
Cerdos..............................    . . .  239
Ovejas.................... ............... ........... 164

To tal . * ............................  940

Su peso en kilogramos... . . . . .  77.539

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0/91 á 1*07 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0‘96 á 1*03 pesetas el kilogramo* 
Oveja, á 0‘93 pesetas el kilogramo. 

v Cerdo, da 1‘44 á 1‘46 pesetas el kilogramo. 

Jkl parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tulen el día de ay er los siguientes:

Puntos de recaudación! Ptas. Céntsr.”
.   ______ ~ ------------------i------- ■■ _ — ............. —

Toledo. .....................   1.785*24
Segó via.. ..............   1.149*18
Norte............. . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.901*16
B ilbao.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.339 59
Aragón...............     1.099*68
Valencia..............   2.728*27
Mediodía  ..............    19.597*28
Ciudad E e a l................   3.810*93
Imperial...................................... 931*20
Correos........................................  126*57
Matadero de vacas...................   15.071*97
Idem de cerdos  .................  7 783*10
Arganda*• • • * * .* ...... .... ..* •  134 01

Total.   65.458*72 ^

Madrid 23 de Noviembre 1887.=® Alcalde*

O b s e r v a to r io  de Madrid*
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Noviembre de 1887.

TEMPERATURA 
ALTURA y hnmedaá Sel aire.

.  '■ ..... ■..MRBSSIÓM BESAR©
■ o u s  * ¡ £ ¡ J £  « ■ * — . _

£ 0® y «i H ^  ytiawáelvteate. 4«1 e if le .
Milímetros. See*.

6 de la m .... 692 96 7*4 6*7 S :V.°fte.. Casi cub.°
9 de Is u l . . .  693 37 8 ’0 6*1 SSE . . .  B.a fte. Nuboso.

12 del día  692 68 10’3 8*4 SE . . . .  Idem... Cubierto.
8 d « la t   692 85 6 2 5 ’8 SSO ... Brisa... ídem.
6 de la t  695 36 4 5 8*0 § 0 . . . . .  B.Mig.. Casi desp.-
íd e la n   697*18 2’1 2 0 |SSO.... Calma. Idem.

Temperatura máxima del aíro, á la sombra... . . . . . .•«•••«i. 11*0
Idem

Diferencia. .......................................... . 8*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra ....*- 16*3
Idem id, dentro de una esfera de cristel .................  34’4

Diferencia... ...........................................• 18’1
Temperatura máxima á cielo descubierto, Junto á la tierra

vegetal 6 laborable..  .............       17*0
Idem mínima, id.  ..............................    0 2

Diferencia  ...................  16 8

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilómetros).. 800
Oscilación barométrica, id. (milímetros).  ................... 4 5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la

aeche ................................ ............... — 9*8
«¿aria en las últimas 34 horas (milímetros),   a  17*7

Desde las once de la noche del día 22, hasta las cinco de la madrugada 
del 23, sopló viento violentísimo del E. al S., del SSE. en los momentos 
de mayor furia, acompañado de nutridos aguaceros. Por término medio 
su velocidad, durante tan prolongado intervalo de tiempo, ascendió á un 
kilómetro por minuto, cosa en Madrid verdaderamente extraordinaria. 
El barómetro, ya bajo con anterioridad, y en descenso pausado desde las 
doce del día, se deprimió unos cuatro milímetros desde las seis de la tarde 
hasta las doce de la noche, y dos milímetros más hasta las tres de la ma
drugada; hora en que empezó á subir, sin demasiada rapidez, y  en que el 
viento soplaba con ímpetu pavoroso.

Al empezar la tarde del 23, precedido de nueva depresión barométrica, 
aunque de muy pequeña amplitud, vuelve á desencadenarse el viento 
del S., con tendencia al SO.; y de las 2*15 á las 2*45, con velocidad com
parable á la que doce horas antes le animaba, sopla como verdadero hu
racán, arrastrando hacia el N. y NE. densísimo nublado de aspecto tem
pestuoso, del cual se desprende copioso aguacero. A las tres la calma se 
había restablecido casi por completo.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, i  las 
avece de la mañana, t  en Francia i  Italia, i  las siete, el dia 
23 de Noviembre de K87.

Altera ¿
barométrica Témpora- Riroeciéa Raen*

& 9m tero Bst&ie Estado
&ec<LU9AB£f y «1 nivel en grados del del

del m&r en centesi- del eielo. de le mar.
milímetros, males. tiento, tiente.

i .  Sebastián 753*3 7*7 S O ..... * Cubierto.. Tranq."
Bilbao  750'9 7 4 SE  Calma.. Idem Idem.
Oviedo  745 4 6*0 S .  Brisa.. Casi desp.® *
Corróa(7h.) 745*9 10*3, N E ..... V.°fte.. Lluvioso.. Gruesa.
Santiago....
Orense........
Pontevedra.. 742*5 11 '4 Su. . . . .  Viento. Cubierto.. *
Vigo.*.•••••' 741’4 11*0 E . . . . . .  B.a fte.. Idem Tranq.®

LFsboa’(8hV) 742*4 10*7 S O ..... V.®fte.. Casi cub.® Gruesa.
Cáceres  740'4 7*0 S . . . . . .  Idem.. .  Cubierto.. >
Badajoz...•• 744*3 10*5 S O ..... Calma* Idem ...... »
E.Fem.(7h.)
Sevilla ...... 747’2 12’0 S O ..... ídem... Cubierto.. »
Málaga......
Granada  752*4 9*9 SO  Idem... Lluvioso.. »
Alicante  752'2 15’6 S O ..... Brisa. . Cubierto.. Rizáda.
Murcia  749 2 13*0 SO Calma,. Id em ...... *
Valencia.... 750’1 14’0 * Brisa..., Id em ...... •
Palma..  753*3 16 9 S   Viento. Nuboso... P. oleaje.
Barcelona... 754*7 13 8 N E..... Idem... Cubierto.. G. oleaje;
Teruel.  750*1 7*8 SE  Idem.,. Idem ...... »
Zaragoza. ..  751*8 8*2 SE  Calma . Idem  »
Soria.. . . . . .  751*7 3*4 E Brisa... Nevando.. *
B u rgos ..... 756*0 *3*6 N E ..... Calma.. » *
León.   746’5 4’5 SE V.° h.°. Casidesp.° »
Valladolid... 748 6 10*0 SE .. . . .  B.a fte.. Nuboso... »
Salamanca..
Segovia..... 747'3 6*0 SE.. . . .  Viento. Idem ...*.. »
Madrid  750*2 8*0 SSE,... B.» fte. Idem  »
Escorial..... 758’0 4*6 S.  Brisa.' . Cubierto.. y
Ciudad Real. 751*0 9*6 S . . . . . .  Idem... Idem.. . . . .  »
Albacete.... 752*7 9'0 O   Idem... Id em ...... »
París  757*7 3*6 S O ..... B.a lig. Id em ...... *
Gris-Nez.... 759*1 3*1 S E ..... Id. fte. Idem  *
Sl.Mathieu. 759*8 3*7 N E ..... Calma.. Casi cub.°
Islad*Aix... 756*8 3*9 ENE.... B.*fte.. Cubierto.. »
Biarrifcz  751*1 6’0 E . . . . . .  Brisa... Idem ...... »
Clermont... 737*2 — 2*6 O. . . . . .  B.a lig., Idem.  *
Perpiñán..,. 756 2 6*8 NE.. . . .  Idem... Idem.  »
Siete.. . . . . . .
Miza.. . . . . . .  760*7 8*7 ENE... Idem... Casi eub.® *
Roma  762 7 15*4 NO Brisa... Nuboso... *
Nápoles  764*6 3 3*2 N .. . . . .  Calma. Despejado. *
Palerm o.... 764*3 13*1 ESE ... Idem... Idem ...... »
Malta.. . . . . .

D ir e c c ió n  g e n r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s ,

S egún  datos recib id os  d e  las capitales que n o  pudieron  
sér in clu id os  en él parte anterior, anteayer llo v ió  en Gádiz; y  
segú n  los  ¡recibidos hasta las on ce  de 1$ noche, de ayer, ha llo 
v id o  en A v ila , T eruel, G ranada, A lm ería , Córdoba, B ilbao, 
V alencia , Zaragoza , S ég ov iá , T o led o , H uesca, G uadalajara, 
B adajoz, P am plona, Santander; P alencia , L eón , Soria , Z am o
ra, Salamanca, V itoria , V a lladolid , B u rgos , Orense, P on teve- 
drá, Barcelona, T arrag on a , Cúceres, M urcia , C uenca y  L o g ro 
ño, y  nevádo en  A v ila . (

Faltan datos de o n ce  capitales*

Bolsada Madrid.
§oti*ación oficial del dia 23 de Noviembre de 1887, comparada etm 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
¡FONDOS PÚBLICOS ■

Día 22. Día ̂ í.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  66‘35 66‘35-40-80*35
ápfaza. . 66‘35 66*20-25 fin cor. vol.

cambio m. 66‘225 
66*45-50-40 fin p. vol. 

cambió m. 66‘45 
66‘95-90 fin próx* 

0*50 prima. 
poqutñes*. 66'50 66‘45-55-40-35-50

láam id. al 4 por 100 exterior...............  67*70 6-7*80 90
pequeños,. 67*70 67^75-80-90-68 0x0

Idem amortizable al 4 por 100     83*95 ...
pequeños..  83*95 83‘9o-84 0̂ 0-84*19-05

Billetes de Cuba, 1886     97*40 97*45-40^30-35
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al ^

6 por 100..................................................... i04 0i0 104 0i0-103*50
Acciones del Banco de España  ......... 417*50 418 010-417*50-418 0r0
Compañía arrendataria de tabacos (carpe- , , ,  ^

tas provisionales).   111 d0 1110i0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

©AMO BJHtKF.® ©ANO BBMF.®

Albacete....  0*25 » Logroño................  *
A lcojo.. . . . . . . . . . .  0*15 * L o r e s . . . . . . . ..........  0*65 *
Alicante. . . . . . . . . .  0*20 a Lugo . . . . . . O í . ,, a
Almería................ 0*25 * Málaga................... 0 20 *
Avila..................... 0*85 * Murcia................ . 0 25 »
Badajoz.............. . 0*25 e Orense   0 85 »
Barcelona...  0*15 » Oviedo.................... 0*25 »
Béjar................ 0*25 * Palencia.................. 0*25 »
Bilbao................. 0*15 * Palma de Mallorca. 0*25 *
Burgos. . . . . . . . . . .  0*25 * Pamplona...............  0*25 *
Cáceres.................  0*40 * Pontevedra  0*25 »
Cádiz..................... 0*15 > Reus.......................  0*15 »
Cartagena............  0*15 * Salamanca....’. . . .  0*25 *
Castellón.............. 0*85 * San Sebastián  0*15 *
Ciudad Real  0*25 * Santander......... 0*15 »
Córdoba....  0*25 » Sta. Cruz Tenerife 1 »
Coruña.................. 0*25 * Santiago................. 0,15 *
Cuenca.................. 1 * Segovia..................  0 25 *
Ferrol................... 0*25 » Sevilla.................... 0,20 »
Gerona   0*^ * Soria...   975 »
Gijón..................... 0*25 » Talayera de la R.\ 0*65 »
Granada   0*25 » Tarragona  0 25.* a
Guadalajara  0*85 » Teruel...................  0*g »
HarO......................  0*25 * Toledo............... . 0,35- *
Guelva.............. . 0*25 * T u dela ....   099  t
Huesca.................. 0*J& » Valencia....  0,15 á
Jaén......................  0*25 » Valladolid  •
Jerez de la Front.* 0*15 a V igo........................ 0 15 a
León o   0*40 a Vitoria....................  0*25 a
Lérida...................  0*15 a Zamora  ........  0*40 a
Uñares.............. . 0*20 a Zaragoza   0*16 a

Bolsas extrajeras.
PARÍS 22 DE NOVIEMBRE DE 1887

¡Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 66*85
Idem ía. Id. interior. ..............á *

Idem amortizable al 2 por 100..... á a
8 por 100 exterior........................... á a
Deuda amortizable al 2 por 100 ext. á *
Obligaciones de Cuba   á 482 50

fm iM fM m tu e t ..  {  !  - S
Consolidados ingleses.......................................... . i  103 9|l$

Cambios oficiales sobro plazas extranjeras#
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*53 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id., id., 25<50 id.
Idem, á 60 dias viste, id., id., 25*40 id.  ̂ -
Idem, á 90 dias fecha, id,, id., 25*355 id.
París, á ocho dias vista, t rbenef i c i o  al papel, 0*75-85.

Forman parte de este número el pliego 83 Sala
primera y  88, 89 y  90 de la segunda del tomp l l  de las1 
sentencias del Tribunal Supremo.

SANTOS DEL DIA : /

San Juan dé la Cruz, con fesor; San Crisógono, mártirP y  
y Santa Mora* virgen* . „ \ ,

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazayeno1 . r.

ESPECTACULOS 
TEATRO REAL.—-A las ocho y media,—Función 37 de 

abono,—Turno 1.° impar,—Cfuglielmo Tell. - ! ^
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.-^Función^ 

de abono.—Turno 3.° impar.—Serie 2.a—Sutlivahí—̂El 
cito Pérez. t

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho, " f  -inedíf.^; 
Función 54 de abono.—-Turno 6.° par.—Serie 2.a—

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho/^ ^ i é d ^  
Tiyno 3.°— Serie 2.a—Lo positivo.—Las propinas’., ¡ ;7fiJ

TEA.TRO DE APOLO.—A las ocho y media '̂Mpd 
San Balandrán.—Arturo di Fuencarrale.—Ouba /  ¿a.’ •

TEATRO DE VARIEDADES. — A las o c h o ^ y " ^ ^ ^ ;
Fruta prohibida (estreno).—Niña Pancha.--Eistortyg fpfe

TEATRO LARA.—A las ocho y ̂ d ia .~ T u rn q # )Cé | ^ ^  
¡Pobres hombres!—Juez y parte.—Los Dipútádot.-^^

dores.—Cdbdlléos enpl aüi . —u n i d 0 .  
ñoram m  tris. ' \  ’ ^  :̂í ¡ ' f ir*


